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RECHAZO EXPEDIENTE N'81 18

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud De Regular¡zación Vivienda Superfic¡e Máxima 90 mt2 hasta 1000 UF
Acogida Al Titulo lde la Ley N'20.898, Expediente N'8118 de fecha de ingreso 29 de
Enero del 2021 de la prop¡edad ub¡cada en Pasaje Jorge Silva Fernández N'404 Los
V¡ñedos de Buin l, Rol 5200-2, propiedad de Orfilia del Carmen Carreño lbarra y
patroc¡nado por el profesional Eugenio Uzúa Garcla.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N"20.898 no estableció un procedimiento n¡ plazos asociados a ésta para em¡tir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMU ALRIO DE SOLICITUD MINVU:

En punto 5.6 corregir la clasificación de la construcción G-3 no procede ya que

corresponde a la superf¡c¡e original de la vivienda que ya está recepcionada.

PLANIMETRiA DE AROUITECTURA:

2. En plano de emplazam¡ento y cubiertas, falta graficar muros de adosamiento en

deslinde norte y or¡ente. Falta señalar acceso peatonal y veh¡cular. Falta señalar bajas
de aguas lluv¡as.

3. Se solicita ¡dent¡ficar en plantas de arquitectura, las superficies que cuentan con
Permiso y Recepc¡ón.

4. En plantas de arqu¡tectura, falta graf¡car muro de adosam¡ento en deslinde or¡ente.
5. Se solic¡ta corregir y aclarar espesor de los muros y tab¡ques. Las estructuras de

madera deben dar cumplimiento al Titulo 5 Capitulo 6 de la OGUC.
6. En cortes y elevaciones falta graf¡car muro de adosamiento, su altura y linea de

rasante.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

7. Se solicita completar la descripc¡ón de cada partida que forma parte de la construcción
a regularizar, independiente de las soluciones que se as¡milan para cada caso. La
información aqui declarada deberá ser coherente con el lnforme Técn¡co.

INFORME TÉCNICO:

8. Respecto a las condiciones de hab¡tabilidad, en acondic¡onamiento térm¡co falta
demostrar el cálculo de superf¡cies vidriadas.

9. Sobre las cond¡ciones de segur¡dad para la resistencaa al fuego, falta adjuntar laq
soluciones asimilables según Listado Oficial Minvu. I '
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10. Para dar cumplimiento a las cond¡c¡ones de estabilidad, falta señalar de que manera la
construcc¡ón cumple con las caracteristicas de una construcción no sometida a cálculo
de estabilidad.

RESUELVO:

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud De Regular¡zac¡ón Vivienda
Superf¡c¡e Máx¡ma 90 mt2 hasta 1000 UF acogida al Título I de la Ley N" 20.898,
Expediente N'81 18 de fecha de ingreso 29 de Enero del 2021 .

2'En cuanto a los derechos municipales, la sol¡c¡tud presenta un pago de $2.112 por
concepto de ¡ngreso a Ia D¡recc¡ón de Obras, g¡ro municipal folio 2137566 de fecha
2810112021, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando le solic¡tud
corresponda al m¡smo pred¡o y propietar¡o.

3' No obstante, siempre se podrá realizar un nuevo ¡ngreso de sol¡c¡tud, el cual se
estará al mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley N.20.898, conforme
al título correspond¡ente.

Anótese, en el regisko especial de esta D¡rección de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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la Concha Albornoz D¡stribuc¡ón:
- (1) lnteresado
- (1) Expediente N"8118
- (2) Expediente Resolución N'125/2021
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